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E REFORMA INTEGRAL DE LOS 
  

  

  

  

  

  

  

2 . 

. e TATUTOS SOCIALES DE LA  COM- 

a o ÑES sd Te PAÑIA ANONIMA " OSRAM DEL - 

Ny 307 o * 
5 No 9 , Dei O ECUADOR Ss. A. . -» me. - - 

O GUA : 

o x= CUANTIA 1 INDETERMINADA . - -  = 

,[ En le etudad de Guayaquil, Capital de la Provincia- 

de Guayas, República del Ecuador, hoy día Jueves /sela-) 
98 

mn SS 

o [6 nnr9 de mil novecientos/ setenta y  sleto, 

10 ante mí Doctor JORGE MALDONADO” TENNELLA, abogedó, No=. 

a tario Titular Séptimo del Cantón CGusyaquíl, comparecer 

LA COMPAÑIA ANONIMA * OSRAM DUL ECUADOR Su. A, ",- 
12 

representada por el señor don DETLEV XORIOTH  quien- 
18 

14 declara ser de nacionalidad alemana , entendido en el- 

15 idioma «español, de ¡estado eajvil casado y de profe - 

sión ejecutivo, en su eslidad de GERENTE GEN¿RAL de- 
16 

7 la misma, conforme se seredita con la copiía de la - 

ss | nota del nombramiento conferido a su favor, cuyo con 

10 tenido se inserta en el texto de la presente sn - 

eritura públdca eomo documento habilitante . - El com- 
20 : 

21 pareciente es mayor. de edad; con domicilio en esta - 

cíudad de Guayaquil; persona capas para Obligarse y - 
22 

contratar, a quíen de conocer doy fejzj el mismo que - 
- 23 

es comparece a celobrar esta escritura pública de re - 

25 forma integral de estatutos de compañía anónima, so - 

28 bre cuyo objeto y resultados está bien instruído y- 

27 a la que procede de una manera libre y espontánea; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    y para su otorgamiento me presenta la minuta que - 
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” SEÑOR NOTARIO 1 Dígnese autorizar e ¿incorporar - 
  

al Protocolo de Uscrituxas Páblicas «que está a au + 
  

sargo, una quo contenga la de reforua integral de - 
  

estatutos . que. otorga la compañia V5RAR DEL  —LOBGADOZ + 
  

Bs. Ass Al tenor de les declaraciones siguientes 1 -» | 
  

TINTERVINEENTES +. >» Intervienen on la 0 . 
  

Lobración de la presente escritura el señor Vetlov « 
  

Kórioth en su salidad de Gerente Sencral de la - 
  

compañía y, por tanto, representante hegal de dla misma 
  

ANTECNEDUNRTES ¿> a) Mediante escritura 
  

: páíblica otorgada ante el Notario Quinto del Cantón- 
  

Guayaquil . Doctor Taneredo Bernal, el catorce de mare 
  

so de mil novecientos setenta, 20 constituyó lo COB» 
  

paiiía OSRAN DEL TOUADOR Se A., con domicilio en +» 
  

14 cluénd de Guayáquil y econ un capital minimo de, 
  

dosciontos mil sueres ( $ 200,000.00 ) . « La Esará - 
  

tura Pública de Constitución Simultánen fue aprobada 
  

y por Resolución núdmero uno dos nueve 0cho del _Intens 
  

dento de Compañfes, e Inscrita en «l registro mer » 
  

cantil, o1 dies de febrero de mil noveciontos seten; 
  

ta y uno, de fojas ectento cuarenta y cíneo a olen 
  

to ochenta y voehko, mimero ocho del registro nercán- 
  

til, Lábro de Xndustriales; y anotada bajo el  númora 
  

dos ceuatro cineo ocho del reportorio ¿c. + - o - o w 
  

b ) Medíante escritura pública quinientos. eLncuenta e 
  

setenta y tras otorgada anto el Notario Séptimo del 
    *   Cantón Guayaquíl «l primero de noviembre de mil no? 
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¿ >iyecientos setenta y tres, se. elevó el capital social 
  

o la compañía OSRAM DEL  ¿JCUADOR Se Ac a da su - 
     N 5 

SN sUNA ma de trece millones de sueres ( 5! 13.000.000.00 ).- 
  

La Eseritura de Aumento de Capital, y consecuente - 
  

  

  

  

  

    
  

, 4 

5 Reforma de Estatutos, fue aprobade mediante Resolución. 

8 tres dos cuatro ocho del Intendente de Compañías, «- 

» | inscrita sen el registro mercantíl, el veinto de di - 

D sl _cjembre de míl novecientos setenta y tres, de fojas- ep 

» o) | seis uil ciento veintitrés a sois mil clcnto noven- N 

ta y dos, mámero dosrientos ochenta y siete del ryre- / 

e nn gistro mercantil, Rubro de Industriales; y anotada ba» 
  

jo ol máúmero dieciocho mil cuatrocientos treinta y - 
  

uno dol repertorio .- - o. oo mo 
  

ul e ) £a Junta General de Accionístas reunida en Gua» 
  

ss [| yaquil. domicilio principal de la compañía, el veínti- 
  

16 [| nueve de diciembre de míl novecientos setenta y sola, 
  

A 

  
) 17 resolvió reformar integrámente los estatutos nsociales,- 

18 codificarlos y solíciter a la Superintendencia de - 
  

  

  

  

  

  

  

  

» so [_Compafilas, apruebe la reforma ¿integral de los mÍísmos;+ 

so| y disponga su inscripción en el Registro Mercantil - : 

2 | del Cantón Guayaquil . - + == += =“  : . -. -. - - 

seal DECLARACION. - Por lo expuesto, en mí cali- 

23 áná de Cerente COeneral y representante legal de la- 

24 compañía, doclaro 1 Que por resolución. de la Junta - ] 

25 General Ordinaria de Acolonistas de la compañía 08 - 

l 26 HAM DEL ECUADOR S. As. celebrada el díe veintinueve o 
  

er | de diciembre de mil novecientos setenta y seis, se - 
        ROA/. ¿a | han reformado integramente sus estatutos y codífica -|  ;
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romo €¿onsta on el seta de Junta General que, £om0» 
  

documento habilitante, forma parte de esta escrituráy- 
  

NA 

se insertará Y da mísma formando un solo cuerpo.» 
  

Usted, señor notario, se dignará eumplir y hacer “cun=| 
  

plir con todas las formalidades de “ley, que contul « 
  

ten la efiescia y validos Jurídica de esta escritue 
  

YA y » Fármado ) Juan ¿rujillo Sustamante  - Abogado 
  

Registro" número setediontes teeinta” y muatro *.- + 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES , - NOM» 
  

PBRAMIENTO . » OBRAM DIT vO0U4DOR Se As: - Vice 
  

Az 

tor Manuel Rendón un mil seis - Guayaquil . ? Te - 
  

_ Jéfonos i. tres cero seís olnco _tref cero » tres - 
A An 
  

esro enatro osro seda etatro , -» Telex y tres tros 
  

14 uno siete ED. - Cables 23 OSRAM = Guayaquil . -» Dio. 
  

15 
rección Postal y Casilla ocho cuatro uno cero - Gua» 
  

18 
yaquíl «+ ' Ecuador . - Guayaquil, veintitrés de marmo» 
  

17 

  Y Beis 7 =— 

de mil novectentos setenta/. -» .Sofñior Detliev Korioth = 
  

19 
Presente » » De mís consideraviones 1 Mu cumple pox= 
  

19 
ner en sonotimiento de usted que la Junta General '- 
  

20 
de la Compañía OSRÁAM del Ecuador S. Als, reunida en- 
  

21 
su sede social el veintiteós de marso de mil nove 
  

ctentos setenta y seis, tuvo a bien instituirio comal 

  

GERENTE OBNERAL de la eompañía, por un período de » 
  

cínco años » - De conformidad con el artículo ena». 
  

renta y uno de los Estatutos Sociales, lo correspon» 
  

de a usted representar a la compañía en todos 10%. 
  

aetos y e«ontratos, operaciones mercantiles y civilos,« 
      
  

que ¡realices son eusnlquios persono natursl 0 jurídica,



  

rr. Eq 

  

-3- 004 
semi - pública, o privada . --.El ejercicio de sus  - 
  

  

o CN > e pe 3 núbliras / 

di YA 
» 

Y funetone comenzará a partir del: primero de Julto - 

Ñ 

de mil novecientos setenta "y seis . - Ti presente - 
  

4 nombramiento sustituye el que hasta el treinta de - 

5 ¿unio de mil novecientos setenta y seis desenpeñaras 

el señor Rudolf Rixrath, en 4guel calidad de asrenté 
  

General de la empresa y representante legal de la- 
  

misma . » El presente nombramiento le servirá a us- 
  

ted como documento hnbílitante de su personería . - 
  

-“Muy atentamente - p. OSRAM DUL ECUADOR  —S. A. - 
  

Firmado ) Alfredo Hanna Musse - ABOGADO += DIRECTOR 
  

Firmado ) una firma dlegible 13 GERENTE GENERAL . - 
  

ACEPTO el rargo de Gerente General de la compañia. 
  

14 por el período de duración de cinco años , - OSRAM= 
  

del Ecuador S. Á, se constituyó en la eludad de - 
  

168 
Guayaquil el día eatores de marso de mil novecien + 
  

  | 17 

18 

tos setenta ., - El contrato social y sus Estatutos- 

sociales fueron aprobados amediante resolución un míl 
  

doscientos ochenta y ocho del Intendente de Compa - 
  

20 
  

21 

fitas e inscrita en el registro mercantil el dies - 

de febrero de míl novecientos setenta y uno, de fos 
  

jas ciento cuarenta y cinco a cdoento ochenta y 0» 
  

23 
cho, número ocho del registro mercantíl -—- Libro de 
  

Industriales; y número dos mil eustrocientos cincuenta 

y ocho del repertorio . >» Fírmado ) firma dlegible + 
  

Dotlev Korioth . -» Yábrica kilómetro entorce y  rmedíó. 
  

Vía a Daule —- Teláfono treinta y cinco cero aecls 
      "treinta y einrno . +» Oficina Quíto Avenida Atiáórica >» 
  

  

A ».| 

 



160 

17 

19 

20 

21 

27 

RCA/. 

cuntro_ mil elento euarenta y tres - TeLéLono veta 

tícuatro oshents y cinco cuarenta y dos - Casilla 
  

quinientos discisólae A. » » . a. o ». 2. mo mo. | 
  

queda inscrito este nombramiento a foja once mil = 
  

setecientos suarente y aseclá, núnoro dos mil seis - 
  

  

cientos d¿iccinueve dol registro mercantil; y anotado. 

bajo «l número cebo mil quinientos tre-inta y  sio- 
  

te del repertorio, archivándose los certificados de «| 
  

registro y defensa uncional . » Guayaquil, diorisiete- 
  

de Junio de míl novecientos setenta y tea, = 11 - 
  

Registrador Mercantil - Firmado 2 firma diegíble »-| 
  

Abogado Ag tor Miguel Alofvar Andrade . Registrador» 
  

—_Hyfcantil ah Cantón Cuayaquiz. « Way ula sello *, - 
  

[aora DE rn GEINIRAL DE ACOIONISTAS. DD LA COMPA = 
  

Ara "6 DEL -NOVADOR Sy Ae %y CORRESPONDAZNTE: A- 
  

  

AAA SESION DUL DIA VEINTINUEVE _BE DICIOMBRE UL MIL+- 

NOVECIENTOS SETENÍA y SEIS, «+ in la ciudad de Gua» 
  

' yaquil, a los veintinuevo días del més de diciembre 
  7 = y “N 

de mil noverientos setenta y sois, en da edo soni 1 
  

de la eompañifa nMenaM del Seuador e A,, ablcada en 
  a _.7 

el kilómetro catorce y medio de la Vía a Daulo, - 
  

tieno lugor la Junta General Ordinaria de Arcionis- 
  

tas de la eompañifa OSRAM del Cenador que, habíerdos 
  

sida convocada con aufiedente anticipación, reúne a» 
  

los accionistas de la misme bajo la presidencia del 
  

doctor Alfredo Hanoi Musas » * _Actda como secretario 
  

el señor Detiev HKorioth; y siendo las nueve de la» 
    mañanas hyrá para la cual fue. citado la “reunión, ol    
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Y presencia de los acotonistas que intervienen por sue 

- 4 905 
o 

Presidente solicita al Gerente General constate la - 

propios derechos y de aquellos que intervienen por- 
  

representarión, al tenor del artículo 'Noscientos se - 
  

  

tenta y cuatro de la Ley de Compaitías y atenta - 

  

_períntendencia de Compañias Negistro Úficial seiscien”» 

tos noventa y tres del dos de diciembre de mil - 
  

novecientos setenta y cuatro . - Acto seguido el 08- 
  

rente General sonstata que está presente la totali - 
  

dad del capital «orial de la compañía, el mismo que 
  

se encuentra ¿integramente suscrito y pagados y Que - 
  

$e representa en la forma siguiente ¡1 OSRAM Gmbll, - 
  

  

Berlán - Munich, propietaria de once mil setenientas 

aceíones contenidas en el título cero caro UNO) “OM 
  

_pañiía debidamente constituída . con las 'Leyos de la - 
  

República Yaderal de Alemania y domiciliada en la - 
  

ciudad de VYunich, representada mediante Carta - Poder 
  

  

mísma Que se Sigrega 21 expediente de esta actñá . ”» 
  

La compañía ASKO «= Grundetileksverwsltungs GmbH, deb4- 
  

  

  

  

  
| rja del título cero cero dos contentivo de las 0- 

ciones once mil 
  

  

la Carta +     señor abogado Roberto Jalil, en virtud de 
  

la Resolución cuatro mil trescientos tres de la _5up 

otorgada a favor del doctor Alfredo llanna Musses la |- 

damente constituída de conformidad con las Leyes de |- 

la República Tederal de Alemania y, 21 ¿igual que 1a- 

anterior, domiciliada en la ciudad de Munich, propieta- 

setecientos uno a doce mil doscientos 

veintoz quien asiats debidamente representada por el +4 

  

  



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 L 

21 

  

Poder que se adjunta como parte integrante de esta: 

acta . - El doctor Alfredo Hanna Musse que ¿inter +. 
E 

  

vione por sus propios derechos, como propietario dell | 
  

título cero eero tres representativo de las acatlo» 
  

nes múseros doce míl. dosotentos veintiuno a doce . 
  

  

ml  —tuntrociontos ochentas ciudadano de nacionalidad -= 

ecuatoriana y domivíliedo-. en la cludad de Guayaquil 
  

FL abogado Xoberto Jalil que Antervícno por sus - 
  

propios dereshos como propicterlo del título cero - 
  

cero euxtro eontaeútivo de las acciones doce mil - 
  

cuatrocientos ochenta y uno a doce mil setecientos» 
  

euerenta; ciudadene de nacionalidad ecuatoriana, domi - 
  

ecáliodo en lo cíutad de Cusyaquil , >» El señor ¡us 
  

dol£f Rixrath que interviene debidémente representado» 
  

por el señor Raúl Mata, y en calidad de propieta - 
  

  

río del  t£tulo cero usero cinco contentivo de las - 

ecciones dore ul setecientos cuarenta y uno a tre- 
  

ce mil , >» Consintada la presencia de la totalidad 
  

del capital socisl suscrito y pagado, se da por - 
  

eonvocada y validamente constituida da Junta Genoral 
  

de Acestonistas, habiendo sido aceptada su eonvocatoria 
  

y eonatiturlón, por los accionistas presentes, quienos 
  

se compronetieren 4 suscribir, esta acta, bajo sancióh 
  

de nulidad; y Guienos han Aceptado unanimemente la» 
  

celebración do la junta, no oponiéndose a la dis -= 
  

ecusión de los asuwmitos que- ven a tratarse por «on p 
  "y 

sideraree suficientemente informados de ellos. » Ei- 
    “Presidente da lectura al Orden del Bbía, cl miso -    
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que es del tenor esdguiente ; a y “Tonsideraciín y- 
  

resolución del ¿informe de labores de la Carente - 
  

isencral, Valanse Ceurral y ¿stado de Pérdidas y Ca- 
  

nangias de la compañfas bj heforma integral de sn 
  

tatutos . -= Puesto en consideración de los asistentas» 
  

ol Grden del JBIDía, es aprobado unanimennte por los - 
  

accionistas y, soto seguido, se da inicio a la lun - 
  

tura del informe presentado por el Gerente General - 
  

conteniendo una relación de todas sua gostionos como 
  

Vandatario de la Jompañíía +. - ¡acuohado que fue el - 
  

inforue dol verento General, ol Presidente pone a con 
  

sideraoión de los agcionistas y  resolusión de los - 
  

máseos), el referido informe, habiendo sido aprobado Ue 
  

naniímemente y recibido el señor Cerente General, un - 
  

voto «de aplauso por sus gestiones; en la aprohación- 
  

de su ¿nforme no tomó parte ol Gerente "oncral, - 
  

22 informe del terente General se agregará al  expa- > A 
  

diente de la. presente acta, por meaudario el artículo 
  

veinticuatro de la ¿tesolueión custro mil trescicatos- 
  

  

tres del “uperintentdente de JZompeñías . -» Agto se - 

guido los acolonistas se ¿imponen de las umemoríiaa  - 
  

presentadas por sal Gerente General nontenirnto el Ja 
  

lanco GÚencral y el istado de Pérdidos y Canancias; 
  

habinndo sido considerado deta: nidamento,los acoloniates 
  

resurivoen aprobarlo de conformidad son le ldey y en- 
  

viar los formularios respectivos a la Superintezlono 14 
  

de “3ompañías, con su aprobación ,s -» En cestas delibera- 
    siones no tomó parte ní votación alguna, el uorente»|         

! 
f 

i 

|
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General . -= “1 Presidente dispone «ne so considere - 
  

ed segundo punto del Orden del Hhía, cual on 12 Eg - 
  

  

forma intocra de "statutos . - Los accionistas acaop - 

ten aunanimeméntée considerar y resolver sobre el pun- 
  

to regundo, constanto de la nonvogatoriaspara lo cual 
  

ec) Coeroento General expove «soma aántaandente de la - 
  

reforma ostatutarie, la rosoluilión adoptuda por la - 
  

Junte goneral cl día veintitráas de marzo dé 61 no. 
  

vociontos sotenta y aein, de resolver la disolución - 
  

del Directorio, 2 petlioióín del accionista mayoritario- 
  

de la compañía OSRAM GmbH — Merlín - Muniohs y la - 
  

negosidad de adoptar una resolución tendiente 2 la - 
  

¿supresión del cargo ¿e Prosidontez de forma tal, _que > 
rl o Ta o rl ti a ri o 

  

la administración ses única y 3 cargo dei Germnte - 
  

General quien, ademán, patenta sin limiteción alguna, - 
  

  

la ropresentac hón legal de la la Aompañta » » Ademáía - 
SEARS EA A A a     

informa que -las reformas a la Ley de “ompañías, ac- 
  

tualmente vigente, impone la nesezidad de reformar el 
  

“statuto “ornial sa fin de ectualizarlo con ellaj c0- 
  

mo por ecdonplo la reconidad de eliminar la posibi - 
  

lidad de «ue los títulos de ación puedan ser con 
  

vortíbles en títulos de acoalonos nomínativas Oo al - 
  

portador . » Al ofecto, se dio ldestura al Ante - pro + 
  

yecto Je reforsa estatutaria de la compañía O“UIAN 
  

del “euador e As. presentado por el Gerento General=- 
  

4 

ques sin objeción alguna, fue ageptado por los asocio - 
  

nistas concurrentos a la reunión; adoptándose, por c0n- 
    siguiente, la resolusión de reformar los ¿statutos -     

  
-
—
-
 

-- 
—
 
—
 
d
i
l
o
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El -6 . 007 15 
A 

A
E
:
 

Sociales al tenor del texto que sigue a continua - 
  

  

  

18 

17 

19 

20 

el 

23 

ción; el mismo que debe ser elevado a eseritura pú. 

blica y siguiendo los trámites de ley hasta __mu - 

inscripción en el registro mercantil t +- >» - _-  -_ - 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA OSRAM DEL ECUADOR S. A. - 
  

CAPITULO X . >» Constítución, Denomineción, Du- 
  

ración, Domicilio y Objeto de la Compañía . - A RTI 
  

CuLO PRIMERO , -» CONSTITUCION s NOMBRE +. > 
  

La compañía - que se constituye por la presente «.s - 
  

  

eritura s»e denominará OSHÁAM del Ecuador S. 40,3 por NS 

tanto, girará con este nombre y se. regirá por las - 
  

disposiciones de las leyes mercantilos, especialmente - 
  

por la Ley de Compañtfas, las «disposiciones del CÓdi- 
  

go Civil y las normas de los presentes igptaetutos . [> 
  

ART rrIcunrLo SEGUNDO ; DOMICILIO , = 
  

El domieilio de la compañía. será la ciudad de Qua- 
  

yaquil; pero por resolución de la ¿junta general po < 
  

drá establecer sueursalés y agencias en cualquier 0. 
  

tro lugar de la república o: en: el exteríor. -» - « 
  

ARTICULO: TEROBRO 4. DURACION, >= ]- 
  

“La duración de la compañía es cincuenta años Aa par- 
  

tir de la fecha de inscripción del contrato social- 
  

en el registro mercantil; pero podré disalverse en - 
  

ecualquisr tiempo, si así lo resolviere la ¿Junta ge - 
  

nersij o por las enusas legales determinadas en la «+ 
  

ley, así como también podrá prorrogar «l plamo. de » 
  

duración por resolución de la junta general. - "=" -| 
      ARTICULO CUARTO 5 OBJETO, - El 0- 
   



jeto de la sociíadad es realizar por cuenta propia, 
  

o de terceros, las ságuiontes actividades y a ) Las 
  

fabricación y la venta de lámparas eléctricas y ue. 
  

«| nálogas fuentes de alumbrado y de irradiación y - 
  

similares, en todo gúnero para todos los Cines de - 
  

uso de artículos o limpiementos de la electricidad; « 
  

b ) la audquisieión y la explotación de negocios - 
  

de la misma finalidad, dentro o fuera de la xrepd- 
  

blieni «e ) La 4ímportación, exportación, compra y ve” 
  

ta de biíwnes de la ¿industria eléctrica, $apecialnen- 
  

te de los gue tengan tYtelación con lo especificado» 
  

bajo el ¿incíso a )y y, 4 ) Realázar toda clase de- 
  

actos y contratos eivilos y mereantiles y ejercitar 
  

al toda «lese de netividades peruitidas yor las leyas,” 
  

El siempre que se relacionen econ au objeto socials >» » 
1 
  

10 | CAPITULO 1, -» Capital Social y Actionas,- 
  

7 ARTICULO QUINTO. IMPORTO 94 GAPLTAL.* 
e 
  

18 El enpiteal social de la compañia será de Tan0kr ¿Za 
  

10 LLONGS (5 19.000.000.00 ) de SUFRES, dividido en tre » 
  

20 ca wil areíones de un míl sueros cada una . -» - o 
  

a 3TICULO SEXTO O. ARRTNTO añ: GAPLIAL , -» 
el .   

'La «compañía podrá ¡aumentar el capital socíal por ». 
22   

en resolución de la Junta General de Accionistas, en - 
  

24 cuyo caso los accionistas tendrán - derecho preferante” 
  

25 an proporción a sus 6uccíones, para suscribir las quel 
  

28 se emitan en cúso de aumento de eapitald, debiendo - 
  

ejorcitar su derecho dentro de los treinta días subje 
      RCA/+ 25 siguientes a la publiesción, por la prenss, del pri “ 
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mer_ aviso del acuerdo de la junta general, -  - o 

  

ARTICULO JEPTIMO 1 NATURALEZA DU LAS <. 
  

ACCIONES +» CLATE =>» NEYERACION . - Las acciones Ys > 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 presentan porte dol erapital social, sean ordinsrias - 

5 o nominativas e - Ls aceíones serán numeradas del - 

e “ero nero aero «cer uno al trece mil, -» Pare la- 

7 emisión de las nuevas acsiones se -seguirán ¿das  nor- 

D 8 mas señaladas en estos estatutos y les vresclucliones- 

) 9 den da Junta general, sein perjuicio de lo dispuesto - 

) 10 an la Ley de Compañías . - - - +. o o. o. o. o. oo. : 

D 1 ARETCUTO COTAFYO 3% TETULOS DS LA" AC 
  

FTONES , « Jos títulos de las aocioncs estarán «es - 
  

eritor en £dioma  espafol y contendrán las t“eclara - 

ciones que señala la ley . >» "Deberán extenderse en Ny 

  

14     
  

talonarios ecorreljativamente numerados; un mismo título«w 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y 10 puede comprender varias arciones s- - - - - - o. 

b yl ARTICLE NOVEIEÑO 5: 1IERO DI ACCIONES y 

18 APTTONTISTAS . » La compañía llevará un Libro de Ae <= 

» 19 riaonos y Acelonistas, en el que se inseribirán los + 

20 títulos y eertificados nominativos, así como las trand- 

21 tereucias de las anelonos . - -. -— - o - - o - 

22 ARTIST UTLO DECINXO 2 PROPLEDAD y TRASLASO. 

-29 DE TAS ACCIONES . -» Las acniones nominativas se con- 

24 siderárá que pertenscen a quíen aparesca como dueño. 

-25 en_el Tibreo dea Acctones Y decionistas . - Se _ trans- 

26 fFieron mediante cesión Que, pára que aurta efacto, - 

27 deterá inseríhirse en el Libro de Acciones y e - ' 
      ROA/. 28 cionistas . - La inseripeción la efectuará el represen- 
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tante_ legal de la compañifa, con su sola firmajaiem- 
  

pre que el partículer se haya comunicada en notas 
  

esexrita por cedente y cesionorio . - La transferen - 
  

cia de accelonos, en beneficio de inversionistas ko 
  

tranjeros, so hará de eonformidad con les dispogl - 
  

ciones .legales al momento de la transferencia de « 
  

las acciones . * hd el me de de so e y . se mn ten. e. 

  

ARTICULO UNBECIIMO € ESGOCIAGION MN 
  

LAS ACCIONES , - El derecho de negociar las aseio 
  

nos no tícne ltmitación alguna . -» - -» +. . -= 
  

ARTICULO BUODECIMO 3 PERDIDA o DIS 
  

TRUCCIÓN DE ACOXONES , «+= En <xso de pórdida 0 des» 
  

trueción de títulos de acciones, éstas serán anula - 
  

des por la compañfa, previa publicación por la prenL 
  

st, durante tres dAfas consecutivos; y una vez trans 
  

currido treínto días desde la última publicación, - 
  

Luego de anmulodo el título se concederá uno xmuevo. 
  

Todos los gaatos serán de suenta del sectonísta - 
  

propisterio de la scción nerdida O destruída , » - 
  

ARTICULO —DECLÍMO TENCNNO : 1N - 
  

DIVISTRILIDAD DU LAS ACGIONES , -» La acoeión +» 4n- 
  

divisible . - En eaSso de haber varios propietarios - 
  

de una misma acción, Gatos deberán noybráar un Ye - 
  

presentante comín, 0, ex su deferto, el Juex, a potis 
  

ción de cusnlesquiera de los condóminóos ¿- +. -= - q 
  

ARTICULO DECIMO. CUARTO 2: DESEO» 
  

CHO <1% TONFIERE LA ACCION . > La acción confiere 
    a sa titular la canlidad do accionista, y los dert»     

   



        

Y
 

y 
a 
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) así como lo que se ándica en estos sstetutos; exda- 

chos fundamentales señaledos en la Ley, de Compañías, 
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15 
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acción da dersocho a un voto. - + +. +. + . o. o.» 
  

ARTICULO DECIMO dUXNTO e RES 
  

PONSABILIDADO. - La responsabilidad del an - 
  

cioniata O socio estará limitada al monto de su - 
  

acción — acciones ». —. - -— +. -— - +. omo . 
  

CAPITULO XII . - Junta Oeneral de Acefonístals. 
  

ARTÍCULO DECIMO SEXTO 2 INTEGRA <. 
  

CION, COMPETENCIA y DECISIÓN . >» La ¿junta general  es- 
  

e1 órgano supremo de la compañía; la integran 108 « 
  

sretonistan Jebidamente convocados y rennidos, quienes» 
  

resolverén por mayoría los Asuntos «que son propio - 
    

de eu competencia ., -» Ye «xeeptúan los casos an quel 
  

se requiero mayorías especisnlos de acuerdo a la 10) 
  

y «stos astatutos . -— +» o - - +. +. o. o. +. omo wo 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO a OBLZ > 
  

GATORIRDÓD DE 105 ACUERDOS » -» Las resoluciones de - 
  

la junta general són obligatorías para todos los aa- 
  

cionistas, incluyendo los disidentes . -» - - +  - s 
  

ARTICULO DUECIMC QOTAVO 19 CLASD « 
  

PE JUNTAS +» - Las Juntas gonerales pueden ser 0xdd - 
  

nariss y extraordinarias y deberán ser convocadas  - 
  

por «ul Gerente General de la Compañía, sín psriuleic 
  

de los essos qué por mandsto de la ley, pueden ha, 
  

  

cerlo dos comisarios, el Superintendente de Compañías, 

o cunlquier accionista .- -— - - -. - . - - . 
  

Y       ARTICULO DECIMO FOUVENO £ LUGAR r 

   



14 

15 

16 

17 

19 

19 | 

20 

21 

ROA/ 

a BEUNTON .» - Las Juntes generales: se - reunirán ná” 
  

el domicilio principal de la compañfa +. - Quando sal 
  

trata de Juntas universales, podrán reunirse los ad ml 
  

ciopistas en Junta rernéral, en eyalquiíar tiempo y -. 
  + 

logar de la Repúbitea -del Buutdora - - “o. ==» 
  

ARTICULO VIGLSIMO £ JUNTA CRPINARIA - 
  

  

dinoria su reunizó una vez «al años dentro de Lon » 

PLAZO PARA REUNXON y OBJETO +. -. La Junta General Op 

  

tres primeros tisovma del ejercicio económico de la - 
  

compañia, para conocer de las cuentas, Lalanses e tn 
  

formes Gus presente el. Gerente General y. Comisarivas 
  

aAcaros del negorio social, y repolver do convomiento! 
  

fijar la retelbución de lus acuiniutradores y cord 
  

sario resolver aqerca de la. 4s0tripuetén de ños bel 
  

neficias sociales, y ecualquíar .ofyo asunto pantusi4en. 
  

do en el Órden del Día, de aguerao a la convosator e 
  

yy en todo caso, sobre. la remoción o suspensión. de - in 
  

los administradoras de. la compañía y nomissrios, » - 
  

ARTICULO YIGESINO . PRIMERO 1 + 
    

JUSTA EXTRAORDINARIA +» RUUNION y OBJETO , -. La Juntal 
  

General Extraordinaria de Anctonistas ss reunirá _ ena 
  

do: fuera comvocada. por el. Gerente General. para co - 
  

nocsr los asuntos puntualizados. en La respectiva ¿ondo 
  

vocátoria A e Ma ¿po o e. E s» e pa eo > 

  

ARTICULO E 0 BIGUNDO O ¿05 
  

MA y CONTENIDO DE LA CONVUCATOREA .s- La Junta ús - 
  

neral Grdineria o ixtraordinaria desé convocado POr 
      
  

la press, en uno ¿e los periósicos do mayor clrou 
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larión en el domicilio principal de la compafifa, por - 

lo menos, con ocho días de anticipación al señalado 
  

: a 

para la xeunión . - La convocatoria deberá contener» 
  

el objeto de la reunión, así como la hora y ela- 
  

lugar de la misma ., - >» - - o o o 4 o moo. o o. 
  

ARTIEVULO VIGOGSSIMO PENCERO2 - 
  

JUNTAS SIN CONVUCATORIAS . -» La junta se entenderás 
  

convocada y quedará constituida para tratar cuaslqguist 
  

asunto. cuardo se encuentre presente todo sl ecapií- 
  

tal pagado y los asiatentea acopten la. oelnbrasión- 
  

de la Junta , + - +. +. mu +. . + o. o. o. ”»o- oe 
  

ARTICULO VIUBDSIMO CUas TIO QUO» 
  

RUM  - PRIMERA CONVOCATORIA . - La Junta General Or=- 
  

dinaria 0 Extraordinaria, para deliberar legalmente - 
  

en primera convocatoría, requiere que los roncurren - 
  

tes reprasenten, por do menos, la mitad del capital- 
  

social pagado, excspto en los casos que por ley y» 
  

cestos estatutos, se nscesiten mayorías eospuriíales. - 
  

ARTXCULO ViGcGk5S1Mm0 QUINTO ss QUO» 
  

RUM .« SEGUNDA CONVOCATORIA . =»= Si la Junta general 
  

no puede reunirss luego de lea primera convocatoria, 
  

por falta de quorum, se procederá a une segunda - 
  

convocatoria, en la misma forma que Ja primera, ha - 
  

ciendo constar, además, que la Junta habrá de tensr- 
  

luger con el número de socios que asistan. - Debe 
  

rá realizarse en un plezo Que no exseda de treln- 
  

ta días desúe la primera convoratoria., - - - “ - 
      ARTICULO VEO0nSsSIMO SEXTO 3: MA 
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YORTIA ESPESIAL e - Para que la. Junta genaral pueda - 
  

aqordar * "aumento o dismimoión de -tampital, transforma. 
  

vión, fusión, o disolución de la eompañifa; así somo >| 
  

cualquier reforma de los estatutos, doborá : concurrir - 
  

a la -reuntón las dos  tergoraa partos del gapítal - 
  

pagado, en primera convocatoríiaj y, sa sogunda, per lo 
  

nenos, debe estar presente _ la mitad del capital socía 
  

  

ARTICULO  VIGEBNTMO. S$SRPTIMO: An 

SISTRNCIA A JUNTA OESBRAL .- A lea juntos generalos= 
  

podrán asistir 102 tenedores de melenas nominativas- 
  

- que) al nenos cinco dícs enxtos del señalado Para 
  

la reunión, conataren econo sales en ol Libro de Ao=| 
  

  

ciones y Ascionistag .». >» Las acolonintos podrán ha - 

ceras representar en las ¿Juntas genoraled, por. por - 
  

|. sena extraña, madisnte simple carta dirigida al Ge »- 
  

xénte Generali aox caríater osperial para cada junta. 
  

sáín perjuicio del derecho 401 acelonista. para. hagan» 
  

  

se representar medionteo “arta Notarial, conforme A +. 

los términos del O ost 
  

ARTICUDO VISnNSI5n0 DO TAVO 4 FRE + 
  

SIDENTE y SECRETARIO DÉ LA JUNTA . » La quata gene » 
  

gal (estará prosidida por la persona destenada sn +. 
  

  

cada ¿junta general, por los acetonistas concurrentes - 

a ellas sctuará como secretario, el Lerante_ _SHencrald » 
  

de la Compoñta, por £alta o impedimento de Esta, las 
  

persona que designe 1a propta Juuta, sn vada reunión. 
  

A RTETXCUTO VXIQGEÉ $ no NOVEÉEN 0 3 AG= 
      PA pS LA JUNTA y LIBRO Dn ACTAS . > Las dolíbera-  



   

   

   

    

- 10 - 9% 

  

SS ce 
' uE ciones y acuerdos de la junta general constarán de 

/ 

extenderá en cada reunión, la misma  -     

E 

9 Que ae asentará en el líbro qua para el efecto - 
  

a ee lieve y Que se denominará Líbro de Actas de - 
  

  

la Junta General , -— Las actas deberán estar firma . 

8 das por quíen presidió la Junta y por el Gerente- 

General _de la Compañfa, para_ su valídes, o por la - 
  

  

D 8 pesreona Que haga _—8us VeceR . - - - +. >. 
.— 

o| ARTICULO TRIGESIMO y DEBERES y ATHIx 
  

10 BUCIONES DE LA JUNTA OENERAL . - a ) Reformar los- 
  

D > un eéstatutos e interpretarlios, con fuersa obligatoria pa: 
  

  12 ra todos los socios: b) Resolver sobre todos los 
* Lo. 

asuntos inherentes a los negoeios sociales; c ),Re- 

  

  C
o
g
 

14 solver sobre el aumento o disminución del capital - 
  

15 social; .d ) Decidir sobre la prórroga del plaso .de 
  

duración de la compañías e ) Nombrar liquidadores - 
  

  

» 17 y sefinlar sus atríbuciones en caso de disolución - 

18 - anticipada; £ ) Acordar la fusión o transformación . 
  

» 19 de: la compañías € ) Resolver sobre la amortiszación- 
  

20 de las acciones; 1 ) Resolver sobre la distribución 
  

21 de utilidades o beneficios sociales y fijar cuotas « 
  

de amortización y reservas; Y ) Acordar el estable. ] 
  

  

  

  

  

e2 

29 cimiento de sucursales y agencias; K ) Nombrar y - 

-24 remover al Gerente General y comisarios; 1 ) Cono « 

-25 cor anualmente las cuentas, balances e informes, que « 

26 presenten sobre la gestión social, ol Gerente General 

-27 y comisarios de la compañía; y resolver lo convenien 
      RCA/ + 08 tes 11 ) Fijar las retribuciones del Gerente Generd1 |



  

17 

18 

19 

20 

21 

y comisarios de la compañías m ) Autorizar la ven» 
  

|_te y eravámenes sobre bienes raices de lo compañfas:. 
  

e As 
a de sus instalaciones y de todo contrato que exceda- 

  

de Guínientos míl- sucress sn ) Todos los demás, señal 
  

lados «un la ley y en el presente estatutos - - 
  

€ 

PER 

  

CAPITUTO IV . = Administración y Representa - 

ción Legal.» ARTICULO TRIGESIMO + 
  

PRIMURO ADMIRISTRACION»,-.lLa ad - 
  

A 
mánistración de la compañía corresponds al 3) » 
  

General, dentro de las atribuciones y obligaciones qu 
  

soñala la loy y estos estatutos . -. » . >. A 
  

ARTICULO, ERIGPSINO, SsEcunDfr 
  

REPRESENTACIÓN _LUGAL + - la repregentación/ Juttciar y «l 

-— 2cratradadtodala.y .. todos... dos _ asuntos. Estactonados al gí- 

legal,/ 

ta A E 

    

      
  

ro de negocios on operaciones. civiles Y Mercantiles, 

  

  

la _ ejercerá el Gorontdbeneraz. de da Compañífa. . - 
ATA 

  

ARTICULO TRIORSIMO. TERCERO a Q 
  

GERENTE GENERAL - NOMBRAMIENTO, PLAZO, REDLECCIONES 4 RE= 
  

QUISITOS + - T1 Gerente Oeneral de la Compañifo  aerá- 
  

nombrado por la ¿junta general; durardGinco años Jen « 
  

sus funciones y podrá ser muerde orita m 
  

podrá, o n0, ser acetonista cn... e o e 
  

ARTICULO TRIGESTMO CUARTO s GDa; 
    

    Pt 1 AA 

  

RENTE OBNERAL - ATRIBUCIONES y _DEMBRSS .- a 
RA ER RRE OE 

nistrar y dirigir 108 negocios sociales; b ) Cole - 

) Adai- 

    

  

brar y ejecutar, a nombre de la compañías toda clase- 
  

de sctos y contratos que pertenezcan al giro ordina- 
      gio de negocio; € ). Organizar y _Mirácir las oficd e 
  

e.
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s y fábricas, y más dependencias, de la  compañíaj- 
  

) Tener a su cargo y euidado los bienes y  fon= 
  

dos de la eompañía, en cuentas corrientes  bancarias,- 

en uo o más bancos, y girar sobre las miísmasi f ) 

Girar, susocríbir, sespter, ceder, endosar, avalisar, pro “o 

testar _ letres de cambio, pararés a la orden y  toda- 
  

clase de documentos mercantiles; g ) Representer 12 - 
  

la compsñifa en todos los actos y contratos; opera - 
  

ciones mercantíles y civiles, que realice con cual - 
  

quier persona natural o Jurídica; pública, semiípública, 
  

o privada; h ) Suscribir las esorituras públicas - 
  

en las que consten actos y contratos que celebre - 
  

la compañía, incluyendo hipotecas, prendas, fianzas, de - 
  

biendo ser autorízados por la junta general, cuando - 
  

el _ contrato valga quinientos mil sueres o és, o se 
  

trate de venta de bisnas raísos O instalaciones de ; 
  

la compañía; o de constituir gravímenes. sobre bienes - 
  

rafoes; 4 ) Suscribir las escrituras de .reforma a - 
  

los estatutos; aumento o disminución de capital; pró - 

rroga de plazo de duración; los títulos de las ac - 
  

ciones; obligaciones y partes beneficiarias; /  Fir. 
  

mar las actas de Juntas generales cuendo intervenga : 
  

aomo secretario; k ) Representar a la compañía  sin- 
  

limitaciones en Jutelos o fuera de ellos, esto .., - 
  

judicial o extrajudicialmentes 1 ) Convocar a Jun o- 

tas generales; 11 ) Presentar enusimente ». la .Junta 
  

General Ordinaria, una memoria rasonada sobre ' la si - 
      tuación de la compañía, acompañada del balance, inven- 
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tário de las existencias, cuenta. de pérdidas y gan. : 
e 

nancias; dócumentos que también dJsberá. entregar a la 
  

Y 

los comisarios; u >) Cuidar, dirigir y- mantener bajo 

su responsabllidad, los libros, la contabilidad, la coW 
  

rrgspondencia y. más documentos. de la compañía, in - 
  

_eluyendo los libros. de acolones. y acciontstas y de. 
  

actas; n ) Inseribir los traspasos de uecciones no » 
  

minativas, en el libro respectivo; fi ) Inscribir su” 
  

nombramiento «en cl regiatro mercantil, asf como el » 
  

de Jos  láquidadores, si fuore .del eso o Y Nombrar 
  

y remover libremente, y fijar las remuneraciones de = 
  

los empleados y obreros de. la compañías p ) Nom -= 
  

brar apoderados especiales; yy q ) Todos los demás « 
  

señalados en la ley - y en estos estatutos . . == » o 
  

CAPITULO Ye » Fisoeslimnción. |. -= AR TICO «| 
  

LO TRIGESTMO QUINTO £ COMISARIOS - 
  

NOMBRÁMIENTO, PLAZO, REELECCIÓN . « ATRIDUCIONIS y COBLi- 
  

-GACIONES . - La junta general nombrará cada dos áñlos 

M
l
 

  

uno o más comisarios, socio » no. para que inspeccio 3 

  

ne y vigile las operaciones sociales, pudiendo ser - 
  

reslecido ¿indefinidamente . » Los comisarios deberán - 
  

presentar un informe snualmente, a la ¿junta general, 
  

sobre «l balance y tuenta. de pérdidas y ganancias,- 
  

que presenten los administradores; asistir a las June 
  

tes ¡generslesj convocar a Juntas generales, on los - 
  

casos presaritos por la- ley; examinar los libros de- 
  

la «compañía, en los estados de Caja y  Cartera¡ y, en 
      general, los «omisavios tendrán todas las atribuciones 
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y. deberes puntuslimados en la Ley de Compañías. ” 

CAPITULO VI. - Balance y Utilidades  - - Fof» 
  

do de Reserva ¿«- ARTICULO. TRIOAESXIMO 
  

SEXTO 1: BÁLANCE - PRESENTACION, EJERCICIO E» 
  

CONOMICO , = El balanceo reflejará fielaente la sítua- 
  

  

ción financiora de la compañia . » Loy administradora» 

estarán. obligados a presentar a la junta genersl, - |” 
  

dentro de los tres mesés posteriores nl cierra del- 
  

ejercicio anual, el balance generel y el estedo de. 
  

  

pérdidas y ganancias; la propuesta de distribución; - |/ 

y la memoria explicativa de la: gestión soninl, - - 
  

ARTICULO TRIAGESIMO SEPTIMO a->| 
  

  

o 

GE 

  - 

UTILIDADES - PONDO DE RESERVA , - oro 

CION . - - De las utílidados líquidas «us distribuirá —- 
  

un - porcentaje no menor del dies por elento destinado 
  

a fondo de reserva, hagta que alesnceo, por lo menos, - 
  

el «incuenta por colento del eapiltal social, - Le Jun+ 
  

ta general, cada año, podrá acordar, adenás, la forma - 
  

ción de reservas especiales, ostableviendo los porcenta 
  

Jóés Que, en ningún caso, absorberán «el total de Jos” 
  

beneficios aruales . - Los dividendos sobre lan acrciod 
  

nes see pagarán unicamente en utilidades líquidas y > 
  

realinadas, o de reservas .efectivas de libre disposi + 
  

slón a o - . e - e o. se a] e -» so "e. He Bel o . 

  

  

CAPITULO VIZ . - Disposiciones Generales . - - 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: RE» 
  

LACIONES CON LOS SOCIOS -- PERSONAS JURIDICAS , - Las» 
      personas jurídicas, accionistas de - la compañía, ejorea- 
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rán los derechos y Obligaciones <uoe «omo talos tags 
  

nom, por medio de aus representantes legales, quieneki] 
  

ES . N y 

podrán designer fpoderados 0 stuples representantes,» *: 
  

en forma siímilor a 1a prevista en la pertinente +. 
  

  

o lay, para las personas naturales". É a _ e. a 3 

: ri 
_— 

- 

No habiendo nada uds que tratar, y por no estar - 
  

previsto en el Orden del Dfáa, esurito slguno que 710w 
  

haya. nido tratado, el1 Presidénta de la Junta General 
  

  

concede al Seoretario el tiempo suficiente para que 

e redacta el actas la misma que - redscteda que fuey 
  

  

y lefdáa « los asistentes, se aprobd sin observación 

alguna de ygarte de los soncurrentes . -» -Por mandario 
  

ei artículo doscientos setenta y tres de la Ley de 
  

Compañias, se suscribe el focta de Junta General de - 
  

Acelonistas, como aonsta a «ontínuación y, -» Lá senión» 
  

se levantó a las doce del meridiano dei mismo dfas| 
  19 l 

de su constitución . - Firmado.) Alfredo Hanna Husse 
  

  

ps OSRAM G.mebaH. Berlán Munich. - Firmado ) firma -| 

jlegiblo y Abogado Roberto Jalil + ps ASKO Grunde -| 
  

  

+tllckawervaltung G0ubH . « Firmado ) Doctor Alfredo Han 

na Hueso. > Firmado j firmá ilegible + ¿Abogado Ro PA 
  

berto Jolil . - Firmado ) firma ilegible + Raúl Ma» 
  

ta « Po Hudoir -Rixzath*. «e ms de sn e. Fo o” .  « 
  

Hasta aquí la minuta y eus docunentos habilitantes - 
  

insertos que, en un mismo texto, quedan olevados A >| 
  

escritura pública . » Yo, el notario doy £e que, des 
  

pués de haber ejido leída, on alta vos, toda esta »- 
      escritura, al otorgante, óste la aprueba y la sustri- 
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102 | 914 
be sconaigo, el notario, en un solo acto.- Firmado ) . 3 
  

  

££uma ilegible _ : 5» 

ECUAROR =- Guayaquil . +» Registro Unico de Contribuyen- 
  

tes 13 Cero nueve nueva cero _osro esro uno “esho ¿ob 
  

  

Leo cero csro uno. - Cédula Tributaria del Gerenth 

  

núnero cero cero uno einco dos eustro . » El Notarko: 

Cirmado ) Doetor JORGE MALLONADO RENNELTA *" , - Eno 
  

mendado 3 treinta - «segundo - bienes +» absorberán  » 
  

  

A£ valen.- intro línras 3 y veis - públicas - 5i- 

  

vañon= Y /entre líneas: legal - Sí vale. 

  

(/ 
  

Z 
  

58. otorgó ento míz en- fa da ello confiero sete TER 
  

-_
C0
OO
 

CER TESTIMONIO qué, en trece fojas útiles, sollo y 
  

firmo en esta ciudad de Guayadcuil, a los. UCHO DIASA 
  

del MES de EURO de MIL - NOVECIUNTOS “ETENTA Y FIETO 0 
  

  

  E 
  

  

  

  

Certifico: que con fecha de hoy, y en cumplimien- 

to de la Resolución No. 6.382 dictada por el Intendente de 
rr 
  

Compañías, el siete de Febrero de mil novecientos setenta 1 
  

e 

siete, queda inscríte esta Escritura, la que contiene el corh=> 
    trato de Reforma Integral de Estatutos de la Compañía  deno-   
  

AI
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minada " US5RANM DEL - ECUADOR S.A, K y, 

de fejas_2.255 a 2.280, Nímero 160 del Registro Mercamt, 

  

Rubro de Industriales ¿ anotede «bajo el número 4.624 del 

Repertorio.» Guayaquil, díez 4-> siete de Febrero de mil - 
  

novecientos setenta Y siete. Er Registrádor Mertantil.- 
  

  

    

  

ABOGADO $H MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Rezistrador M til del Can Gueyagur 
  

E ertifico AN que” con fecha de hoy, se tomó nota 

_de esta Escritura a fojas 148 126 del mo 

  

centil, Rubro“ «der Ifidustriades : «des: mil o-Apvecientos setenta 4 
  

uno y míl novecientos setenta 1 tres, respectivamente, al 
  

mergen_ de las correspondientes inscripciones.» Gusyaquil, ud 
  

diez 4 slete de Febrero de mil _fuvecientos setenta 1 Mg 
  

  

tes» El Registrador Mercantil.- ( Liltit ] 

DS — ABOGADO MEOTOR MIGUEL ALOIVÁR AIRE 
Registrador Mercantil del Cantón uN 

  

  

    

  

Certificos que con fecha de hoy. he aychivado 

una copia auténtica dé esta Escritura, en <cumplimient 
  

lo dispuesto_en el Decreto 733 dictado porel Presidente 
  

de la República el 22 de Agueto de 1.95, 2 bistlcago, en 
  q 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Aosta, de. gas 
  

  

Guavacuil, diez 4. siete de Febrero áe mil > avectentos se» 

tenta_1 Siciaio” e Repistfados verdor AMA Sh 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALGAR 
Registrador Mercantil del tón G 

ANDRADE 
ag 
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CERTIFICO: Que en el Viario "EXPRESO" en su edición corres- 

pondiente al día Miércoles dieciseís de Marzo de mil nove - 

cientos setenta y siete (Año 4) se ha publicado el extracto 

de la escritura pública de Reforma Integral de. Estatutos de 

la compañía anónima denominada "OBRAM DEL ECUADOR S. A.",con 

la razón de su aprobación.- Guayaquil, Marzo 23 de 1.977.- 

  

CFRTIFICO: Que de conformidad conformidad con lo dispúesto 

en el Art. 1%? de la Resolución N? 3267 expedida por el se - 

for Suverintendente de Compañías, el 235 de Enero de 1.973, 

añ iéntte legal de laniteforma: integral do Estatótes de la: 

ovmpañía anónima denominada "Ost DEL ECrAanÓn 5. A.*, ha - 
¡ 

guedado conciufdo.- Guayaquil Narvo 24 de 1.977.- 

   

  

Abe. José Ma
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FE : Que en esta fecha y al margen de la escritura pública co 
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a | rrespaidiente por Resolución número seis tres ocho dos de la - 
K 

o j Superintendencia de Compañias, tomó nota de la aprobación de la 
o E 

al reforma de estatutos de la compañia a que se refiere el testi 

; r a 7 

y | _mnio de la escritura pública que antecede .- Guayaquil,  veinticuz 
1 
] 

gi tro de ktfebrero de mil novecientos setenta y siete ,- LD 
; , 
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Ay Fer Y E Dr, Jorge Maldonado Rennella 
rs NI Nm. ¿Oe ¿izrerlo Séscima cer Cantón Guoyazud 
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09 | Zu scunmlirianto ¿e lo ordenado por Resolución número: seis 

Co 

yo cráld tecsslemtos voionta y os, de fecha siete de Pebrero 
ds 

| 
UN cal presente, del señor Irtencente de Compañiá, tomé no- 

. ta al nargen do in escritura de fecia catorce de Narzo de 
de o 

0% “1 novecientos setenta, úe la presente Reforma Integral 

¡ . 
co j €2 Betatutos Socialos.- Guayaquil, siete de Marzo de mil 
datar 

| vsveciontos setenta y siete.- 7 
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: R. del E. de 1977, la mencionada com- 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TEO go Pepo 

EX E Ea G 
. DELA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA INTEGRAL 
DE ESTATUTOS DE LA COXP ASIA ANONINA DEMNOMI- 
NADA “OSRAM DEL ECUADOR S.A. 

nada “OSRAM DEL ECUA- 1... Mediante escritura 
pública otorgada en Guayaquil DORS.A.” , 
unte el Notario 5% el 14 demar- — 2.- Mediante escritura 

pública otorgaca en Guayaquil zo de 1970, se corstiluyó la 
ante el Noterio 7? el L de encro compañía anónima denomi- 

pañia reforimo integrarnente 
sus estatutos. Esta escritura 
fue inscrita en Guayaquil el 17 
de feb. /77 de fojas 2.235 a 2.280 
N0 16 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el N* 4.524 del 
Repertorio. 

3.- Compereció al olurga- 
micuto de la mencionada es» 
crifute v] señor Detlev Ko- 
rioth, Cerente General de 

18 

“OSRAíM DEL ECUA Dor 
SA. " 

4. Las retorinas estatiurn-. 

rias sereñorena 

2) Denominación: OLRAM 
DEL ECUADOR S.A. 

b) Pamnicilio: La civdad de 
Guayaquil 

c) Piaro: 50 años 

) Objeto: El objeio de la 
scciedad es realizar por cuenta 
propiz, o rle terceros, las si- 
guientes actividodos: 2) La 
fabricación y la venta de 
lamparas eléctricas y 
análoges fuentes de alum- 
brado y de irradiación y si- 
milares, en todo género para 
todos las fines de uso de ar- 
tículos 6 implementos de la 
elcetricidad; b) La adquisición 
y la explotación de negocios de 
la misma finalidad, dentro o 
fuera de la República; c) La 
importación, exportación, 
compra y venta de hicnes de la 
indusiria eléctrica, especial- 
mente, de Jos que lengan ro- 
lación con lo especificado bajo 
el inciso; c) La importeción. 
exportación, compra y venta 
de hiencs de la industria 
eléctrica, especialmente, da 
los que tengan relación Cop lo 
especiticadu najo el invizu a); 
y d) Roulizar toda clase de =0- 
tos y contratos civiles y nier- 

cantiles y ejercitar toda close 
de actividades permitidas por 
los leyes, siempre gue s0 ro- 
lacionen con su objeto social. 

e) Capital.- El capital sovial 
de la compañia será de 
TRECE MILLONES DE 
SUCRES, dividido en trece mil 
acciones de un mil sueres cada 
una. 

NM Para su. gobierno y uá- 
ministración la compañía con- 
tará con la Junta General de 
Accionistas y el Gerente 
Gencral. 
es el representante legal de la 
compañía. 

5.- La escritura pública de 
reforma de estatutos de la 
compañia anónima denomi- 

nada “OSRAM DEL ECUA- 
DOR 5.A.”, fue aprobada 

mediante Resolución N% 6382 
expodida por esta Superinien- 
dencia de Compañias €l 7 de 
febrera/7? e inscrita en oste 
cantón el 17 de febrero de/77 de 
fojas 2.250 a 2.234 N* 155 del 
Registra Mercantil, LIBRO de 
Industriales y anotada bajo el 
N? 4.623 del Repertorio, 
LO QUE PÓNGO EN Co- 

NOCIMIENTO DEL PU- 
BLICO PARA LOS FINES DE 
LEY. 
«Guayaquil, marzo 34 de 1977 

Abg. José María Palou Os- 
taíza 
SECRETARIO 

o Ecfradn, Vitro 16. Heto 1834 
Pónpóica te, 

El Gerente General -


